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C I R C U L A R 

El avance de nuestro Glorioso Ejército hace nuevamente de 
actualidad la Suscripción de Auxilio a poblaciones liberadas por 
lo que espero una vez más del patriotismo de los habitantes de 
esta provincia y de su celo en bien de España, se apresuren a 
incrementar las recaudaciones en metálico y especies en la me
dida de sus fuerzas con el fin de remediar la angustiosa situa
ción de nuestros hermanos víctimas de las hordas marxistas. Los 
pueblos liberados recientemente, reclaman inníediato auxilio al 
que tenemos la obligación de acudir todos para la mayor efi
cacia de la Orden de 9 de Agosto de 1938 y complementarias. 

Los donativos en especie se enviarán a la oficina de Suscrip
ción Poblaciones Liberadas, en esta capital calle del Paso, nú
mero 4 y en los pueblos de la provincia se entregarán en los 
Ayuntamientos y éstos a su vez en el cabeza de partido que lo 
hará en la capital en la oficina mencionada, y el metálico en la 
cuenta corriente abierta en la Sucursal del Banco Herrero de 
esta capital. 

Espero de los Sres. Alcaldes extremen su celo en tan impor
tante servicio, dándome cuenta mensualmente de la recauda
ción. 

León, 16 de Enero de 1939.—III Año Triunfal.—El Gobernador 
civil, José Luis Ortiz de la Torre. 
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ANUNCIO OFICIAL 
Habiéndose efectuado la recepción 

definitiva de las obras de reconstruc
ción de la tajea del k i lómet ro 79 de 
la carretera de León a Caboalles, 
he acordado, en cumplimiento de 
la Real orden de 3 de Agosto de 
1910, hacerlo públ ico para que los 
que se crean en el deber de hacer 
alguna rec lamac ión contra el con
tratista D. Francisco Cosmen, por 
d a ñ o s y perjuicios, deudas de jorna
les y materiales, accidentes del traba
j o y d e m á s que de las obras se deri
ven, lo haga en los Juzgados munic i 
pales de los t é rminos en que radican, 
que es el de Murias de Paredes y V i -
l labl ino, en un plazo de veinte d ías , 
debiendo los Alcaldes de dichos tér
minos interesar de aquellas autori
dades la entrega de las reclamacio
nes presentadas, que deberán remitir 
a la Jefatura de Obras Públ icas , en 
esta capital,dentro del plazo de trein
ta días , a contar de la fecha de la 
inserción de este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL. 

León, 2 de Enero de 1939.—Tercer 
Año Tr iun ía l .—El Ingeniero Jefe 
M, Echeva r r í a . 

Administración municipal 

DELEGACION DE INDUSTRIA 
Instalación de nueva industria 

Como consecuencia del Decreto de 
20 de Agosto de 1938, se ha presenta
do una solicitud suscrita por don 
Francisco Ar^üelles Martínez, vecino 
de Rioscuro (León), para instalar en 
Vi l lab l ino , una fábrica para elaborar 
jabones comunes a base de emplear 
dos obreros, producir por jornada 
de ocho horas 500 kilogramos de ja 
bón y poder atender las necesidades 
de la zona local donde va a insta
larse. 

Toda la maquinaria y materias 
necesarias serán de p roducc ión na
cional . 

Lo que se somete a in formac ión 
púb l i ca por un plazo de ocho días , 
debiendo dirigirse a esta Delegación 
lo relativo a ella. 

León, 10 de Enero de 1938.—Tercer 
Año Triunfal .—El Ingeniero Jefe, 
Antonio Mart ín Santos, 

Aprobado por los Ayuntamientos 
que se relacionan, el presupuesto 
municipal ordinario para el ejerci
cio de 1939, se halla de manifiesto 
al públ ico, en las respectivas Secre
tar ías , por espacio de quince días, 
durante cuyo plazo, y en los quin
ce días siguientes, podrán formular
se por los interesados cuantas recla
maciones se estimen pertinentes, por 
las causas que especifica el ar t ícu
lo 301 del Estatuto Municipal: 

Vegacervera 
Santa Cristina de Valmadrigal 
Galleguillos de Campos 
Canalejas 
Cebanico 
B o ñ a r 
Carucedo 

Ayuntamiento de 
Saucedo 

Confeccionadas las listas de voca
les natos de las distintas Comisiones 
de eva luac ión del repartimiento ge
neral de utilidades para el p róx imo 
ejercicio de 1939, se hallan de mani
fiesto al públ ico , en la Secretar ía 
municipal , por espacio de siete días, 
para Oír reclamaciones. 

Saucedo, 2 de Enero de 1939.— 
I I I Año T r i u n f a l . - E l Alcalde, Se 
cundino Santalla. 

Ayuntamiento de 
Rediezmo 

Habiéndose acordado por la Co 
mis ión municipal de Hacienda, en 
sesión del día 27 de Diciembre, la 
oportuna propuesta de suplemento, 
a medio de transferencia de crédi to , 
para atender al pago inaplazable de 
obligaciones, queda de manifiesto al 
púb l i co el oportuno expediente, por 
el t é rmino de quince días , al objeto 
de que en el mentado plazo puedan 
formularse las reclamaciones que se 
crean convenientes, de conformidad 
con el ar t ículo 12 del Reglamento de 
Hacienda Municipal . 

Rodiezmo, 27 Diciembre de 1938. 
I I I Año Triunfal .—El Alcalde, Faus
tino Alonso. 

Ayuntamiento de 
Algadefe 

Confeccionado el repartimiento 
general de utilidades de este Ayunta 
miento, para el ejercicio de 1937 

se halla de manifiesto al púb l i co 
en el domici l io del Sr. Presidente de 
las respectivas Juntas, por el pla/.o 
de quince días , durante los cuales, 
y en los tres d ías siguientes, p o d r á n , 
los contribuyentes en él comprendi
dos, presentar reclamaciones, que 
h a b r á n de basarse en hechos concre
tos, precisos y determinados, acom
p a ñ a r las pruebas necesarias para su 
justificación, e i r debidamente rein
tegradas. 

Algadefe, a 2 de Enero de 1939.— 
I I I Año Tr iunfa l . — El Alcalde, Be
nito Marcos. 

Entidades menores 

Junta vecinal de Carbajal de ¡a Legua 
Se tiene depositado un burro car-

dino acas t añado , entero, cerrado, 
pequeña alzada, cola corta. Se entre
gará a quien acredite ser su dueño , 
previo pago de los gastos y manu
tenc ión . 

Carbajal de la Legua, 1 de Enero 
de 1939.—Tercer Año T r i u n f a l — E l 
Presidente, Inocente Lorenzana. 

N ú m . 20.-4,00 ptas. 

idmínistracíÉ de míim 
Juzgado de instrucción de Ponferrada 

Don Julio F e r n á n d e z Quiñones , Juez 
de Ins t rucc ión accidental de esta 
ciudad de Ponferrada y su partido. 
Por el presente edicto, se cita, l la

ma y emplaza, por t é r m i n o de ocho 
días, de comparecencia ante este 
Juzgado, para ser oídos, de palabra 
o por escrito, a los expedientados 
Fernando García García, 32 años¡ 
soltero, labrador, natural y vecino 
de La Espina (Igüeña), y Domingo 
José Leitu, 49 años , viudo, zapatero, 
natural de Portugal, y vecido de Po-
bladura de las Regueras, y cuyos 
actuales paraderos se ignoran; pues 
asi lo tengo acordado, con esta fecha, 
en el expediente que instruyo con el 
n ú m . 107 de 1938, contra los mismos, 
bajo los apercibimientos legales si 
no lo verifican. 

Y para que pueda servir de cita
ción a los interesados, expido y fir
mo el presente, en Ponferrada, a 10 
de Enero de 1939.—III Año T r i u n 
fal—Julio Fernández ,—El Secreta
rio, Licdo. Porfirio García. 


